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memorial 

CON QVE SE RESPONDE 
A OTRO PRESENTADO A L OS CONCELLERES 

de la ciudad de Barcelona,y juílifica la pretenfion déla 
Ciudad,en lo que toca a la cobertura. 

Compuejlopor el Do&or Die^o López, de Gardenj. 

Señor 
lE vifto d papel que fu Alteza del Infante Carde¬ 

nal en nombre de V. Mageftad ha mandado dar 
a la ciudad de Barcelona,y a los Bracos de la Cor 
te con ella juntos,y me ha parecido por el zelo q 
tengo al fcruicio de V. Mageftad reprefentarle 
los figuienteSjCon defeo de mayor acierto. 

No ay cofa mas aíTcntada en los ánimos de los Barceloneíes ^ q 
cftar períuadidos a que V. Mageftad los ama con amor de padre,y” 
aííi fe animan a reprefentar fus pretenfiones, embiando a menudo 
Embaxadores,para que lleguen íus quexas a los oydos de V-Ma- 
geftad , porque immediadamente las mande remediar, y cuitarlas 
omiííiones , o deícuydos de algunos miniftros de que fe originan, 
porque en ninguno dcllos dexa de concurriría calidad de mercena 
r¡Q,y en folo V. Mageftad la de paftor, 

Prueua efta verdad la experiencia de la quexa prefente,pues no 
k ha tenido Barcelona jamas con las perfonas Reales, fino c5 las 
de losiSereniífimos hermanos,y miniftros q los hanaííiftido,qui- 
<^a por emulación de que fea fola (fegun fe dize) la q ha fido en¬ 
grandecida en la hora de la cobertura délos Sereniflimos Reyes, 
padre,águelo^y de laCeíarea Mageftad del bifaguelo,q para Icua- 
tar fus vafTallos ala gradeza c6petente(a ferio de ta grade Señor) 
víaron de darles efta honra,mandándoles cubrir en fu preíencia. 

Que fe aya obferuado por todos no vfar della fin orde expref- 
focada vez del q la comen(^b a dar, y de los que la han heredado, 
es eoía affentada, como lo es también, qvna vez concedida a las 
cabellasdelQsReynos,Ciudades,o familias khan continuada fic- 
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pre conceder V. M. y fus Mageftacles, noauiendo concurrido 
defmerecimientoque fupone dclidlo. 

Y que fleca mucho Barcelona verfe notada de auerle cometi¬ 
do (por el qual lo dcfmereciera) no feria vaffalla dignanaence de 
V. Mageftadjfino tuuiera honra que la inüigaraal fcntimienco. 

Eíle le mueftra por descaminos tan de hija,y de vaffalla,q no 
fabemos por el mas fiel fe aya intentadp otro.Vno de gracia em- 
biando a V.M. vn Embaxador, titulo con que los Sereniffimos 
Reyes de Aragón honraron ja^perfónas por ella embiadas,y V. 
Mageñad con carta de i4.d¿ Enero 4el corriente año i632.def- 
pachada por el fupremo de Arag6,y darle aora nobre de Syndico, 
np arguye mucha noticia en el miniftro ha ordenado el papel, o 
es poco afedto a Barcelona.Oejp de jufticia delante de fus mini- 
ftros, y Cortes por V.M. comcncadas, y continuadas por el fe- 
TOniífimoInfancé Cardenal hernaano.y Lugartiniete de V.M. Si 
dhtafta aora en ninguno ha obtenido no es falta,fera dcrdicha,por- 
que los medios fon de fu elección,y la reíblucion de V. M. 
, Barcelona(^Scñor) titulo ta antiguo de la Corona,,cabeca del 

^PrincipadodeCataluña alas orillas del mar Mediterráneo , de 
donde han eftendido fus Codes fu eñado, coquiftando Valecia, 
MalIorca;y Menorca; puete de los Eftados ha adquirido Eípaña 
en Italia>madrc de mucha parte de los antiguosCatalancs de Ate 
ñas,patria,o habitación de onze Reyes de Aragón, adonde fe ha 
ay untado,y en qhac6currido,y feruidoa fus Reyes en todas las 
armadas maritimas q en trecientos años de guerra de los Reyes 
c\c Aragón contra Genouefes,y Pifanos fobre el Reyno de Cer- 
deñaffe han exercitado fus hijos en la incorporación de Cicilia, 
en la conqiiifta de Ñapóles,en la acquificio de Milán, pues haña 
del mal fuceffo perfonal del ferenifsimo Rey don AI690 íe origi¬ 
no la fucefsion de aquel Eñado,dc dode fus Reyes, y feñores ef- 
tendieron tanto fu Monarquía.Prefumeion puede tener de auer 
feruido,y merecido muchas honras de fus Rey es,y comeantes q 
y faffen efto de mandar cubrir a fus vaffallos tenían otras, de que 
fe honrauan mucho los mayores vaffallos de la Cpróna de Ara- 
gpn,como era comer con los Rcyes,y tener titulo de Confejeros 
fuyos.Lo q tiene muy affentado Barcelona,auer tenido en tiem¬ 
po antiguo,no fera muchoq vfando la Gefarea Magcñadi y los’ 
ferenifsímos Reyes padre,y agüelo de V.M.deotras honras, para 
con lus vaffallos vfaffen defta de mandar cubrir fus Concelleres 
en losaítospofitiuos, que lo prueua la Ciudad, y pretende que 
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V, M.y fus hermanos le han de continuar efta honra,y merced. 
Laquerecibiode V.Mageñaden el ano de TííiiS.deípiiesdela 

couocacion de las Cortes de Lérida,ha eftimado, y eftima mucho 
la ciudad de Barcelona,y fe la fuplicb a V. Mageftad, fundándola 
en vna de fus mayores prerogatiuas, pues la tiene, de que cl jura¬ 
mento de los íerenifíimos Reyes aya de fer dentro della,y affifolo 
entonces le le ÍLiplicb a V. Mageftad por parte de Barcelona, y de 
codo el Principado,fueíTe feruido venir a jurar. 

V.Mageftad eftediolagrac¡a,y nos hizo mas colmada merced, 
pues tras del juramento comencb a celebrar las Cortes 3 y auerle 
dado lugar a V. Mageftad los demas cuydados de fu Monarquía, 
es mas que cierto fe concluyeran entonces,pero Cortes defpues de 
ay.anos no es poííible fe puedan concluyrcon dias.De quetene- 
mos muchos exeplos antiguos y modernos', y por no caníar a V. 
M.folo haré memoria de las del año 1585. celebradas por el Tere- 
niftimo Rey don Phelipe el Prudente en la villa cieMon(^on,en d5- 
de:íe dcruuo finco mefes, fiendo Monarca de quien dependían los 
cuydados dcl gouierno, que en V.M. oy concumen, y noauia en 
aquellas la calidad de reparar tantos agrados 5 y reformar leyes de 
vcnyte y fíete anos, lino de veynte y vno , pues el año de 
15 64.auiafido feruido de tenerlas. De donde (Señor) íacoconfe- 
quencia, q no eftoruaron los fines particulares la concliifion de las 
Cortes en el año 1626, fino la impoífibilidad que tiene fu tratado 
deconcluyríe en tan breue tiempo como V. Mageftad pudo ha- 
zernos merced de detciicrfe en ellas. 

Habuelto V.M el año i53z.yreprefentandolas conucniecias 
q tenia en no detenerfe,nos mandb habilitaíTemos para proíeguir, 
y concluyr el tratado de las Cortes a vno de íus. Altezas. Hale ícr- 
uido enefto a V. Mageftad toda la Corte en conformidad, en qno 
ha fido'poca parte Barcelona en efto , y en la pretendida nullidad 
de lis prorogaciones,cofa de q V; M.moftrb quedar tan feruido, q 
le óbligb a las demonftraciones peífonales de q quedarían conten- 
tiífimos íus vaffallos, y con mayores afeítos de amor,porque han 
ficlo,y fon de naturaleza, que le han aumentado con la vifta, y tra- 
tosy aísi con razón tienen diículpa en d csfucrcó, q V.M.ha vifto 
le han hecho en fuplicárle les honra fie con fu prefencia. 

Boluioíé V.Mi aCaftilla, y efperando Barcelona, queinfluyria 
d Sol de fu Real perfona aun dolexos, le ha Calido tan al renes,que 
lo que prefentetuuo claro, faltando le han efcurecido alpiedela 
obra de auerle feruido. como V. Mageftad fabe. 
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Mando el fcrenifsimo Infante cldia que juro por fu Lugarti* 
nience de V.M.en la Iglefia mayor,que nadie fe cubrieíTc^y obe¬ 
decieron,el Duque de Cardona, y los Concellers de Barcelona. 
Defpues fu Alteza en vna, y muchas ocafiones ha fido feruido 
mandar cubrir al Duque de Cardona ( prerogatiua por muchos 
tirulos aíTentada en fu cafa) pero no lo ha fido de hazer merced 
a los Concelleres de Barcelona: y nadie duda, que la mayor gra- 
deza del vaífallo coníiñe en la obediencia, y en efta parte Gran¬ 
des ion lós Concelleres de Barcelona , pero como Grandes por 
obedientes fe hazen los vaíTallosjfantos, y juftos, los Reyes por 
conferuarlos en fus prerogatiuas,y preeminencias. 

Todas las honras de los vaílallos emanan de fus Reyes, que 
dadas vna vez en la forma,y limites que han fido fcruidos,pare- 
ce quedaron obligados a confcruarlas mientras no conftaífcde 
deíinerecimiento. 

Acudir con peticiones de gracia^, y de juflicia al Señor,no fe q 
pueda dezirfc precipicio, y condenar fin oyr5 que ni lo haze ni el 
tribunal Supremo,fiendoinfinita fu comprehenfion. 

La ciudad no niega q para con el Rey codos los vaíTallosíbn 
guales en el refpeto,y obediencia,y q en efta conformidad deue 

cíp rar,que V.Mageftad mande cubrir fus Concelleres,pero di- 
zc que fe lo ha mandado, y que no fabe auer defiiaerccido, por- 
cjue V. Mageíladnofe lo continué de mandar,fiendo honra re¬ 
cibida de los fereniífimos Reyes de Aragón en premio de ferui- 
cios. No fe que razón ay fe cpmience con Barcelona, que no ha 
caydo en el defcuydo del Grande, de no aguardar fe lo mandaíTe 
V. Mageftad,que ni aun por elfo fe la quito V. Mageftad por fu 

clemencia. 
Eño (Señor) es confeíTar q lo es V. M. y como a tal fe le acu¬ 

de con la gracia, o la jufticia: la gracia a fus reales piesj la jufticia 
en la Corte, adonde fóbre los naeritos, de fi esmera facultad, o 
premio de feruicios, lopronuciaran los luezes nobrados por V. 
M.y k Corte,y fi el pedir gracia,y jufiieia caufa horror,Io pudie¬ 
ra mayor la opinión contrariajV.M.lo mire como a padre, y lo 
mande como a luez, y reciba de mi el afe(To,y humildad con q 
reprefento eftas razones, porq tengo por fu mayor fcruicio ten¬ 
gan eftabilidad las honras que da, y puede dar, porque cendran 
eílimacion,q fiendo facultatiuas les faltaría,y es el teforo mayor 
que puede tener en fu feliz goiiierno,&c. 

En Barcelona,por Pedro Lacaualleria ano 163 2. Vtndck Andrés Rourc librero. 


